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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

​Línea de atención al usuario 601 2430962

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

                    

  

​Se

De: Hector Enrique Peña Salgado <hpenas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 10:31 a. m.
Para: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ariasyanira@gmail.com <ariasyanira@gmail.com>
Asunto: 2023-4608 NOTIFICA SOLICITUD DE VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA:YANIRA ARIAS NUÑEZ
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Señor
JUEZ/ A 
007 LABORAL DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Por medio de la presente me permito NOTIFICAR PERSONALMENTE que fue radicada la siguiente SOLICITUD DE VIGILANCIA JUDICIAL
ADMINISTRATIVA en contra del Despacho Judicial a su cargo, la cual encontrará en el archivo anexo: 

VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA: 1001-1101-003-2023-4608-00

PROCESO JUDICIAL VIGILADO: 11001310500720200042500

SOLICITANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 6º del artículo 101 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de
Justicia”, y del Acuerdo No. PSAA11-8716 de 06 de octubre de 2011, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, me permito solicitarle
detallada información sobre el estado actual del proceso, ante la posible mora en el trámite del mismo. 

Termino para contestar la solicitud de vigilancia judicial administrativa de tres (3) días hábiles contados a partir del recibo de esta
notificación. 

IMPORTANTE: NO RESPONDA ESTE CORREO - PARA ABRIR EL ARCHIVO ADJUNTO DEBE CONTAR CON CORREO EN OUTLOOK y PDF

La respuesta deberá se remitida únicamente a través del siguiente link: 

https://forms.office.com/r/fjURw98Nw9
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PRIMERA NOTA IMPORTANTE 

En el link adjunto encontrara un formulario y en su numeral 5, señala a saber:
"En este sentido, es importante destacar: para que el formulario se diligencie correctamente frente a este Despacho, en el citado
numeral.Número del oficio o fecha del correo electrónico con el cual fue requerido". DEBERE INDICAR ÚNICAMENTE LA FECHA DEL
CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL FUE REQUERIDO,

Atentamente,

HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 
Magistrado
 
___________________________________
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
Correo: hpenas@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señor  

JUEZ SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  

E.S.D  

Jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co , csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO: 11001310500720200042500  

DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ  

DEMANDADO: PROTECCION Y OTRO  

YANIRA ARIAS NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma en mi condición de demandante dentro del 

proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho por medio del presente escrito, 

a fin de solicitar de acuerdo a la audiencia realizada el día de 9 de diciembre a las 8:00 am del 2022 

, y conforme a lo ordenado por su señoría el  impulso del proceso y seguir su curso normal conforme 

que han pasado  10 meses a fin de tramitar audiencia y auto de notificación de conformidad con el 

llamamiento en garantía propuesto por uno de los demandados . 

agradeciendo la atención prestada cordialmente señor juez, 

 Cordialmente,  

 

YANIRA ARIAS NUÑEZ  

C,C 35331254 
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